
cDonaciones ,Servicios de Internet 

Artículo 1: Modi-licase el Art.Sl inc.) de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
11”.20628 (kxlo ordurado 1997) por. IU siguienle: 

Las donaciones a los I~iscos Nacional, Provinciales y Municipales, al Fondo 
Parlidario Perrnatrettle y a las ittsiiluciottes wmp~rc;YttdiCIäs en cl it~c;iso e) del ar[íc& 
20, realizadas en las condiciones qte detertnine la rcglamentaci& y hasta el límite 
del 5% ( cinco por cienlo) de la ganancia tlela del ejei-vicio. L,as dorl;iciones a las 
escuelas pírblicas uhno marginales y rurales hasta el limite del 8% de la 
ganancia neta del e~jercìcio. 

Artículo 2: L’as donaciones a que se refiere el último pá.rrafo del artículo anterior, 
colisisl~irárt hicamertle eit la provisióu de ~oricxióti y set.vicio dc lulemel por- par[c: 
de las empresas proveedoras autorizadas en el país, con la intervención previa de la 
aulot.idad Ilxiullal, provi~ltcial yio iritmicipal Compelettlc c11 maleria de cduti:a&ótt 
pítblica, que determinará la categorizaciht y factibilidad de cada establecitniettto 
educativo pwt recibir la dottac;ióu, y conlrolüt5 la &ctiva ejtx:nción de la misma, 
emitiendo las certilicac.iortes que determine la re~latnentxión. 


